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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

Mediante auto inadmisorio se concedió a la parte actora el término de cinco días para que subsanara la 

demanda; sobre el particular se advierte que la parte actora no atendió concretamente los requerimientos 

efectuados en el numeral 2 de la referida providencia, lo cual impide tener certeza sobre cuál es el título 

valor objeto de recaudo y la razón por la que se anexaron dos letras de cambio.  

 

Tampoco se cumplió con lo ordenado en el numeral 4 del auto inadmisorio, pues se insiste ahora en la 

pretensión cuarta en hacer valer una garantía real respecto de la cual no se ha constituido gravamen 

alguno en favor del demandante. 

 

En consecuencia, bajo las directrices del canon 90 del Código General del Proceso, se dispondrá el 

rechazo de la demanda. En mérito de lo expuesto el suscrito juez, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda promovida por Diego Armando Jácome Solano contra Eduardo 

Pedraza Rinaldy por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: Reconocer al abogado Cristian Camilo Benítez Caballero identificado con TP. 347.398 

del C.S. de la J. para actuar como apoderado judicial del demandante, en los términos del poder conferido. 
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